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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada por la parte 
demandante y reiterada por la demandada YERIN NICOL HERRERA LÓPEZ, se les REQUIERE para que de 
común acuerdo se sirvan allegar en el término de cinco (5) días prueba sumaria de los depósitos judiciales por 
valor de $10.452.000.oo, a favor de las presentes diligencias; toda vez que se evidencia a continuación 
descuentos en el reporte de depósitos judiciales de la ejecutada YERIN HERRERA por valor de $6.914.274,oo. 
Una vez se allegue dicha prueba se procederá de conformidad. 
 

 
 
Así mismo, y de conformidad con lo previsto en el art. 301 del C.G.P. inciso segundo, téngase notificado por 
conducta concluyente a la parte demandada CESAR AUGUSTO HERRERA RODRÍGUEZ CC. 91.181.264 y a 
YERIN NICOL HERRERA LÓPEZ CC. 1.095.949.090 del auto proferido 15 de marzo de 2021, que libró 
mandamiento de pago. 
 
Por lo que la parte demandada se entenderá notificada, al día siguiente de la publicación en estados del presente 
auto. En firme el presente proveído ingresaran las diligencias para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 090 de fecha 15 de junio de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
           JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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